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CONVOCATORIA A ASPIRACIONES DOCENTES PARA ÁREAS DE DIBUJO 

 

INSCRIPCIONES:   Desde el día   15/07/2020  al  22/07/2020 en: 

Montevideo:   Atención al Público de Aspiraciones Docentes de UTU Central, San Salvador 

N° 1674, de lunes a viernes de 13:00 a 17:00 hs. 

Interior del país: Sedes de los Campus Regionales de Educación Tecnológica y de las 

Inspecciones Regionales. 

Se invita a Profesionales y Técnicos que cumplan con los requisitos del Perfil Docente 

detallados para  el Área Educativas, que hoy tiene deficiencia de Docentes, a presentarse 

como Aspirantes a  Docentes del Consejo de Educación Técnico Profesional – Universidad 

del Trabajo (CETP-UTU) para cubrir cursos en el Departamento detallado en el listado 

adjunto. 

Los Aspirantes deberán presentar: 

- Cédula de Identidad,  

- Carné de Salud, 

- Credencial Cívica, 

- Constancia de egreso de Educación Media (Formulario 69A,  Constancia de 

Egreso) 

- Currículum Vitae,  

- Carpeta con Méritos, debidamente foliada y autenticada, además de lo solicitado en 

los Perfiles Específicos.   
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ÁREA REQUISITOS DEPTOS 

292 

(ESCULTURA) 

 

 Egresado de la Escuela Nacional de Bellas 

Artes, opción Escultura 

 Egresado de la Escuela Figari en Escultura 

 Producción documentada 

 Acreditar Bachillerato aprobado 

 Cumplir con Art. 1 del Estatuto del 

Funcionario Docente  

 Montevideo 

564 

(PINTURA 

ARTÍSTICA) 

 Egresado de la Escuela Nacional de Bellas 

Artes, opción Creador Plástico 

 Egresado de Dibujo y Pintura del CETP 

 Reconocimiento como artista plástico 

 Se ponderará haber desarrollado tareas 

como docente en Talleres de Dibujo y 

Pintura  

 Acreditar Bachillerato aprobado 

 Cumplir con Art. 1 del Estatuto del 

Funcionario Docente 

 Montevideo 

 


